
o

rT\r' "v,lol/.»
PROCURADURIA AMBIEN

TERRITORIA
Y DE

LAC
] DEN A MIE NTO
aD DE MÉxrcoCIUOAD DE M EX ICO

o

REsoLUcróN ADMrNtsrRATrvA

ciudadde¡.1éxico,. _ZE ABR 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y deI Ordenam¡ento Terr¡torial

de la C¡udad de México, con fundamento en los articulos 1, 2, 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones

I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procu radu ría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de N¡éxico, 4, 51 fracc¡ón I y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2o19-821-SOT-350, relacionado con [a denuncia

ciudadana que se lleva en este Organ¡smo d escentra l¡zad o, emite la presente Resolución considerando los

sigu ientes

ANTECEDENTES

Con fecha 28 de febrero de 2019, una persona que en apego alartículo 186 de la Ley de Transparenc¡a, Acceso a

la tnformación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerció su derecho a sol¡c¡tar que sus

datos personales fueran considerados como información conf¡denciat, denunció ante esta lnstitución,

presuntos ¡ncumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), derivado del func¡onamiento de \
oficinas en el inmueble ubicado en Calle Providencia número 1243, Colonia Del Valle Centro, Alcaldía Benito L'
Juárez, la cuat fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 06 de marzo de 2019.

para dar segu¡miento a la denunc¡a ciudadana, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, solicitudes de

información y de vis¡tas de verificación a las autoridades competentes y se informÓ a la persona denunciante,

en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4,25 fracc¡ones l, lll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la

procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, asi como 85 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAs APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a [a materia de desarrollo urbano {uso del

suelo), como es la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento y la Ley de Establec¡m¡entos Mercant¡les' todos

instrumentos vigentes para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrolto Urbano

vigente en Benito Juárez

siguiente

l

\

Exped¡ente: PAOT-2019-821 SOT-350

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene lo
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Expediente: PAOT-201 9-821 -SOT-350

1.- En matéria de desarrollo urbano (uso del suelo)'

En e[ caso que nos ocupa, de la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de [a Secretaría de

Desarrollo ürbano y vivienda de la Ciudad de México, se t¡ene que al predio ubicado en catle Prov¡dencia

número 1243, Colonia Del Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez, le corresponde [a zonificación Hl4l20lM

(Habitacional,4 niveles máximos de construcción,2oolo mínimo de área libre, densidad Media l viviendá cada

50 m, de terreno) en donde el uso de suelo para oficinas se encuentra prohibido, de conformidad con eL

programa Detegacional de Desarrollo Urbano Vigente en Benito Juárez, en donde el uso de suelo para Oficinas

se encuentra prohibido. -.-.---------^-

Ahora bien, durante tos reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria,

constató un ¡nmueble de tres niveles de altura, sin observar denominación sociat, sin embargo, se constataron

indicios que se ejercía un uso distinto al habitacional (personal uniformado)

Al respecto, a efecto de garant¡zar el derecho de los part¡culares y con el fin de que tengan oportunidad de

reatizar las man¡festac¡ones que conforme a derecho correspondan, esta Entidad notificó el oficio PAOT-O5-

3OO/300-001815-2019, d¡rigido al representante legal, poseedor, ocupante y/o propietario del inmueble

ubicado en calte Providencia número 1243, Colonia DelValle centro, Alcaldía Benito Juárez' ----

En respuesta a la soticitud referida, quien se ostentó como representante legal de [a empresa INACOI\.4 DE

¡¡Éxlco, s. A. DE C. V., presentó escr¡to mediante el cuat manifestó que el inmueble en comentó es de uso

habitacional y que se encuentra parcialmente desocupado. --------.

A efecto de constatar lo manifestado por e[ presunto responsable de los hechos denunciados, personal

adscrito a esta Subprocuraduría, ¡ngresó al inmueble de mérito previa autorización, y se constató que no existe

mobiliario, personaI o equipo necesarios para elfuncionamiento de oficinas. ----------------------

De [o anterior se desprende que derivado de [a promoción del cumplim¡ento voluntario realizado por esta

Subprocuraduría, los hechos denunciados dejaron de existir

RESULTADO DE LA INVESÍIGACIÓN

1. At predio ubicado en Calle Prov¡dencia nú mero 1243, Colonia Del Valle Centro, Alca [d ía Benito J uá rez,

conforme a[ programa Delegacionat de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez, le corresponde [a

zonificación Ht4tzOlM (Hab¡taclon¿I, 4 niveles máximos de construcción, 200lo mín¡mo de área libre,

densidad Media 1v¡vienda cada 50 m'de terreno) en donde et uso de suelo para oficinas se encuentra

prohibido. ---------

2. Durante el pr¡mer reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría,

se constató un inmueble de 3 niveles de altura, en e[ cuaI se constataron indicios del funcionamiento

de of¡c¡nas.
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3 Derivado de la promociÓn del cumpl¡miento voluntar¡o, las oficinas dejaron de funcionar, lo cual se
constató en el últ¡mo reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría. -

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡tidos para su ¡nvest¡gac¡ón y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndepend ienteme nte de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
á mbito de sus respect¡vas competencjas

En v¡rtud de lo ex
de resolverse y se

puesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

PRIME RO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fncción Il, de la Ley Orgán¡ca de la procuraduría Ambiental del Ordenamiento ferritorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.-__

TERCERO.. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurid¡cos para su
archivo y resgua rdo. ----

Así lo proveyó y firma la Licenciada Letic¡a Qu¡ñones Vatadez, Subprocuradora de ordenam¡ento Territorial de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciujad de México. ________
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